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Estimado Senador: 

En respuesta a su carta del 25 del mes pasado en la que 
me solicita la inclusión en la actual convocatoria a Legislatura Extraordinaria de 
la moción con la que usted ha iniciado un proyecto de ley que determina los casos 
y formas en que procede el indulto, me permito expresarle lo siguiente: 

Luego de analizar los fundamentos de dicha moción, así 
como la opinión que ella le merece a la Excma. Corte Suprema, he concluído que 
no me parece oportuno, en los últimos meses de mi período presidencial, modificar 
la legislación vigente sobre el particular, más todavía cuando la H. Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, así como el H. Senado mismo, 
tienen numerosos asuntos en tabla muy prioritarios para el Poder Ejecutivo. 

Lamentando, pues, no poder acceder a su solicitud, le 
saluda con toda atención, su amigo. 
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Estimado Senador: 

En respuesta a su carta del 25 del mes pasado 
en la que me solicita la inclusión en la actual convocatoria a 
Legislatura Extraordinaria de la moción con la que usted ha 
iniciado un proyecto de ley que determina los casos y formas en 
que procede el indulto, me permito expresarle lo siguiente: 

Luego de analizar los fundamentos de dicha 
moción, así como la opinión que ella le merece a la Excma. Corte 
Suprema, he concluido que no me parece oportuno, en los últimos 
meses de mi período presidencial, modificar la legislación 
vigente sobre el particular, más todavía cuando la H. Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, así como el H. 
Senado mismo, tienen numerosos asuntos en tabla muy prioritarios 
para el Poder Ejecutivo. 

Lamentando, pues, no poder acceder a su 
solicitud, le saluda con toda atención, su amigo. 
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